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  TRAMITE DEL EXPEDIENTE 01100698  

  
 Expediente   OFICIO 011851  
 Fecha de Expediente   22/03/2022    
 Folios   1  

 Asunto   
COMUNICACIÓN DE INFORME DE CONTROL CONCURRENTE Nº 251-2022-CG/SADEN-
SCC  

 Firma   CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA [email] earuquipa@contraloria.gob.pe [celular] 9595  
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/SADEN 
 
Señor: 
Gerardo Felipe Carpio Diaz 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Ilo 
Av. Malecón Costero Miramar N° 1200 
Moquegua/Ilo/Ilo 
 
 
Asunto : Comunicación de Informe de Control Concurrente n.° 251-2022-

CG/SADEN-SCC 
 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias. 

b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada con Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG, del 28 de 
marzo de 2019, modificada por Resolución de Contraloría Nº 100-
2020-CG de 28 de marzo de 2020, Nº 144-2020-CG de 26 de mayo de 
2020 y N° 200-2020-CG de 13 de julio de 2020. 
 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al Informe de Hito de Control n.° 3 “Actividades de conservación rutinaria al mes de enero de 
2022” del “Servicio de Mantenimiento Periódico y Rutinario del camino vecinal de EMP. PE -
1SD- Punta Coles, provincia de Ilo, región Moquegua y Tramo EMP. MO 534 (El Hueso) – 
Bocatoma agua potable, provincia de Ilo, región Moquegua”, comunicamos que se ha 
identificado la situación adversa contenida en el Informe de Control Concurrente N° 251-2022-
CG/SADEN-SCC del 14 de marzo de 2022, cuya copia se adjunta en treinta y tres (33) folios, 
para su consideración y fines pertinentes. 

 

En tal sentido, le solicito que en el plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente comunicación, se sirva remitir al 
Órgano de Control Institucional citado en el informe las acciones adoptadas respecto a las 
situaciones adversas consignadas en el mencionado informe y en informes de hitos anteriores. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Aldo Omar Bautista Echazu 
Subgerente de Atención de Denuncias 

Contraloría General de la República 
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